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C¡udad de Méx¡co, a ENE ?3

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los An¡males de la Procuraduría Amb¡ental y del
ordenam¡ento Territorial de la c¡udad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y xt, 6 fracción lll, 15
BIS 4 fracciones t y X,21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento
Terr¡tor¡al de la Ciudad de México;4, 51 fracción l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su Reg¡amento, habiendo analizado
los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2021-1978-SPA-1544 relacionado jion la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguüntes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad una denuncia ciudadana, relat¡va a: (...) Dentro del domicilio reolizdn oct¡v¡dodes de
cdrpinteríd, por lo que todo el tiempo están usando sustonc¡as como oerosoles o corrosivos que t¡enen mol olor.
Tamb¡én se escuchan vibroc¡ones (...) domicilio ubicodo en Tecolt¡tld mdnzona 3. número 77, jcolon¡o Sontiago
Acahualtepec, demorcdción terr¡toriol lztapalopa (...). i
ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las dil¡gencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de Méx¡co; así como 51 y 85 de su
Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE tA INFoRMACIóN Y DISPosIcIoNEs JURíDIcAs APIIcABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Amb¡ental de Protección a la T¡erra en el Distr¡to Federal, la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial es una autoridad amb¡ental y es competente para conocer de
los hechos denunc¡ados, relativos a las presuntas emis¡ones a la atmósfera y vibraciones generadas por un
establecim¡ento mercantil con giro de carp¡ntería ubicado en calle Tecalt¡tla manzana 3, número 11, colon¡a Sant¡ago
Acahualtepec, Alcaldía lztapalapa.

Al respecto, e¡ artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la T¡erra en el Distr¡to Federal señala que todas las
personas están obligadas a cumplir con los requisitos y Iím¡tes de contam¡nantes a la atmósfera y v¡brac¡ones
establecidos en las normas aplicables; as¡m¡smo, el artículo 151 de la c¡tada Ley, señala que está prohib¡do que estos
tipos de contam¡nantes, rebasen las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales para el Distr¡to Federal
correspondientes; por lo que los propietarios de fuentes que los generen están obligados a instalar mecanismos para
su m¡t¡gación.

Por su parte, el numeral 8 de la norma ambiental NADF-oo4-AMBT-2004, establece las condic¡ones de medición y los
límites máx¡mos perm¡s¡bles para v¡braciones mecán¡cas que deberán cumplir los responsables de fuentes emisoras del
D¡str¡to Federal.

En este sent¡do, el personal adscr¡to a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta
Subprocuraduría sostuvo comunicación telefón¡ca con la persona denunciante, a quien se cuestionó respecto a la
continuidad de los hechos motivo de denuncia; al respecto, manifestó que cambió de dom¡c¡l¡o por lo que no podía
proporc¡onar la ¡nformación planteada; posteriormente, por correo electrón¡co ratificó su d¡cho. lr
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Por lo antes expuesto, esta Ent¡dad cons¡dera oportuno emit¡r la presente resolu€ión adm¡nistrativa, esto de acuerdo
con la fracción Vl delrartículo 27 de la ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entál y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la
Ciudad de México, por imposibil¡dad materiá1, toda vez que la persona denunciante manifestó que cambió de dom¡c¡lio

- por lo que no podía proporc¡onar la ¡nformación relativa a la cont¡nuidad de los hechos motivo de denunc¡a.

RESULTADo DE I.A INVESTIGACIÓN

El personal adscrito a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Amb¡ental de esta

Subprocuraduría sostuvo comunicación telefón¡ca con la persona denunc¡ante, a quien se cuest¡onó
respedola la continu¡dad de los hechos motivo de denuncia; al respecto, man¡festó que cambió de
dom¡cil¡o por lo que no podía proporcionar la información planteada; poster¡ormente, por correo
electrónico ratificó su dicho.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al estudioa
de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su

contexto, ¡ndependiéntemente de los proced¡m¡entos que substancien otrás autoridades en el ámbito de sus

respectivas compeiencias.

En.virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:
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PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la
Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amblental y del Ordenám¡ento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México.---------------

- SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos JurÍdicos de esta Procuraduría,
para su archivo y resguardo,--------

TERCERO.- Notifíquese la presente resoluc¡ón a la persona denunciante.----

Así lo proveyó y fiimá la g¡ó1. Edda Veturia Fernández Lu¡selli, subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a

los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en

lo dispuesto en los artículos 6 fracción lll y 15 Bl5 4 fracc¡ones I y X de la l-ey Orgánica de Ia Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, y 5l fracciones ll y XXll de su Reglamento.----

C.c.c.e.p.- L¡c. Mariana Boy famborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México. Para su superior

conoct ento. E-mail: ccp-OF_PROCURADoRA@paot.org,mx
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